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r. DENoMTNAcTón oeucorrnnrncú¡r

comurlcúlr oEL sER\rEto m corsulrodn pARA LA etreoRAcútt DEL ExpEDtEüTE rÉcnrco
DENOMINADO: "fIIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE I¡S VÍES LOCALES DEL

PASAJE LOS FARDOS DEL DISTRITO DE ICA, PROVINC|A DE ICA" OEPARTAiIENTO DE ICA" CUI 1{'

2705f,21.

z. nxtuono púettcl

La Municipalidad Provincial de lca tiene por finalidad esencial fomentar el desanollo integral sctenible,
promoviendo la inversión pública, privada, el empleo y garantizar el ejercic¡o plano de los derechos y la §ualúad de

oportunidades de sus habrtantes, de acuerdo con los planes locales de desanollo.

3. ANTECEOENTES

La Municipalidad Prov¡ncial de lca, dsntro de sus funciones de organ¡zar y conducir la gestión pública de acuerdo a

sus compelencias exclusivas, compalidas y delsgadas, en el marco de las politicas nacionales sectonales para

contribuir al desanollo ¡ntegral y sostenible de la localidad tiene la responsabilidad de gestionar y viabilizar Ia

ejecución de proyectos y/o obras de ¡nteres pnoritario de la yovincia.

Además, dentro de sus indicadores de brechas por tipología a idenüficado el porcentaie de la poblac¡ón uóana sin

acceso a servicios de transitabilidad adecuada, en ese sentido, es necesario la ¡ntervención con un proyecto de

inversión pública en el área geográñca materia de intervención, ya que se contribuirá con el ciene de brecha

identificado.

4. DATOS GENERALES

NOMBRE TENTATIVO DEL PROYECTO 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE LAS

VÍAS LOCALES DEL PASAJE LOS FARDOS DEL DISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE

tcA" cut N" 2705821.

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL PROYECTO

La ubicación geogáfica del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 0E tOVlLlDAO URBAIiA
OE LAS VIAS LOCALES DEL PASAJE LOS FARDOS DEL DISTRfTO DE ICA, PROVINCIA DE ICA
DEPARTAMENTO DE ICA' CUI N'2705821, es el s§uiente:

. Departamento :lca

. Provincia :lca
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. Distrito

. Zona de Ubicac¡ón

. Altitud

. Topografía

. Cl¡ma

lca

Urbano

406 m.s,n.m.

En su mayoría plano

Templado, tsmperaturas máximas de 32'C y mínimas de l4'C

CIUDAD DE ICA

5. OBJETIVOSDELACONTRATACIÓN

Objeüvo Genenl:

Contratar a una Persona Natural o Juridica que preste serv¡cios de consultoria para la elaborac¡ón del expediente

técnico denominado: .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAO URBANA DE LAS V|AS LOCALES DEL

SAJE LOS FARDOS DEL DISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA" CUI N"

27058.21

Objetivo Específico:

> Det€rminar el mar@ técnico, teórho y normativo que regrá el desanotlo ds la elaboración del eped¡ente

detallado, as¡ como los l¡neam¡entos generales a ser desanolladm, los plazos, procedimientos, limitaciones,

exigencias y requisitos mínimos para la prBstación del servicio.

)> Tomar conoc¡miento puntual de las caraclerislicas y condiciones fisicas, oconómicas, técnicas, normativas,

func¡onale§, topográficas, climatologicas, geologicas, entre otras, acerca del tsreno a inteNenir y que tengan

implicancias en el proyecto a dssanollar.

El estudio deberá considerar la recolección de información, los trabajos de campo y los úabajos de gabinete.
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) Defnir las caracloristicas tércnicas de d¡seño y estructurac¡ón ds los proyeclos requeridos en base al

anteproyeclo arquitectónico.

), Delinir las especificaciones técnicas de conslrucción de proyscto de invers¡ón.

> Establecer el costo de la ejecución de obra proyectada cumpliendo con las metas fisicas establecidas en el

estudio de pre-inversión aprobado, según lo establece la normativa v§ente, asi como determinar el

cronograma de ejecución para la construcción de la obra en d¡as calendario.

b.I. ACTiVIDADES

OgLIGACICNES Y RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR

El consultor asumirá la responsabilidad técnica total por los servicios profesionales prestados para la formulacion del

Proyecto de lnversión. En este sentido, deberá garanlizar la calidad del estudio y responder por el trabajo realüado.

Cuando elevaluador y/o evaluadores de la Municipalidad Provincial de lca, convoquen a reuniones de coordinación,

será obligatoria la prosencia del Consuttor y su equipo tácnico (de ser el caso) de apoyo, de ser necesario, siendo

razon de aplicación de multas o penalidades la rnasistencra de estos.

Todos lm documentos que se elaboren deberán ser de fácil comprensión y lo suficienlemente claros y precisos, de

modo que se eviten enores de ¡nterpretación, especialmente durante el proceso constructivo.

Mantener una comunicación continua y coordinada enke el consultor y el área usuaria (Unidad Formuladora de la

SGTMUSV), as¡ como también, con 6l á¡'ea Productora de la Municipalidad Provincial de lca, que permita cumpl¡r

con el desanollo de la ¡nversón.

MUN¡CIPAUDAD
PROV¡NCIAI OE ¡CA

6. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Elaborar el Expediente Tecnico del proyeclo: "IIEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBAilA DE

l-AS VIAS LOCALES DEL PASAJE LOS FARDOS DEL DISTR]TO DE ICA, PROVINCIA DE ICA
DEPARTATEI{To DE lCA" CUI N' 2705821, para ello será necesario revisar, analizar y evaluar las dilerentes

opciones ds d¡spositivos de control de tránsito, asi como de la ubicac¡ón, tamaño y tecnología de los componentes

que conloman e! proyecto, beneficiando, de acuerdo a la disponibilidad de la inlraestructura, ubicación geográfica y

topografia de la zona a todos los sedores que mnlorman el área de intervención del proyeclo.

Las metas y dimensiones de os d¡stintc componentes del proyecto serán daterminadas por el consultor; en base a

critenos técnicos económicos ambientales y sociales, experiencia del consultot información disponible e

¡nvestigación por realizar. Planteando la mejor altemativa para la infraestuctura para la atención adecuada y

efic¡ente de la poblac¡ón en lo que respecta a los servic¡os de intercambio económico, cultural y social.

Los presentes Térm¡nos de Referencia se refieren a los alcances y metodología de trabajo del esfudio a realizar bajo

un solo contrato.
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b) ALCANCES DEL ESTUDIO DE INVERSIÓN

Comprenden la elaboración del expediente técnico de obra de acuerdo a las siguientes normas

- Reglamento Nacional de Ediflcaciones

- Normas Técnicas Peruanas

- Nomas INACAL

- Normasespecializadas

- Deqeto Supremo N" 011-200CFV|V|ENDA, Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado y sus

mod ificaciones.

- Paulas metodologicas para la incorporación de gestión de riesgos en un mntexto de camb¡o climatologico

en los proysclos de inversión pública.

- Ley N" 27446 del Sistema Nacional de Evaluación de lmpaclo Ambiental y su reglamento (Decreto

Supremo N" 019-2009-MINAM) y sus modif¡catorias (Decreto Le{islaüvo N" 1078).

- Manual de Dispositivos de Contml de Ténsito Automotor

- Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

- RVM N' 037-201$VMPCIC-MC que aprueba la Direcliva N' 001-2013-VMPCICiMC, normas y
procedimientos para la emis¡ón de Certificado de lnexistoncia de Restos Arqueologims (CIRA) en el marco

d€ los Decretos Suprsmos N' 054 y 06G2013-PCM.

- Normas Tecnica ITINTEC, ASTM, ACI

- Reglamento del Rfuimen de Formulas Polinómicas (D.S. N' 011-79-VC). Aplicable en la elaboración de las

formulas polinómicas de reajuste de precios.

- Dhectiva Vgente de Procedimientm para la Formulación de los Proyectc de lnversión, a Ejecutarse Bair
la Modalidad Directa y/o Encargo por el Gobiemo Regional de lca.

- Resolución de Secretaria General N' 239-201&MINFDIJ (critorios genorales)

- Resolucón Ministerial N' 1042019-MINEDU (inicial)

- Resolución Jefatural N' 05&2020-CENEPRED/J (l¡neamientos para la elaboración del lnforme de

Evaluación del riesgo de Desastes en Proyectoo de lnhaestructura Educativa)

- Otra normativa que 6l consultor requiera para la elaboracion del expediente tecnico.

c) DE LA PRESENTACIÓN

En la presentación final del estud¡o debe ser presentado dos (02) ejemplares en onginal en versiones impresas y

con sus respectivos CD-RoM, los que deben contener textos del sector en el marco del sistema de programac¡ón

A.A

I
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multianual de inversiones, procesados en los programas ¡nfomáicos que correspondan, de acuerdo al proyecto y

formato conespondients.

El fomato digital debe mntener (una carpeta con los archivos nativos, una carpeta con los archivos firmados

digitalmente en todas las hojas o los documentos firmados y escaneados de todo el estudio) con el ñn de disminuir

el votumen de archivo físico.

Henamientas de apoyo en Ia etapa de digitalización httosJ/www4.lunaoic.mm/oara d¡gitalizar una frma,

https://smallodf.conVes/comorimir-odf para comprimir un archivo PDF

rr¡ r e lrrr.er¡reol¡ A Eara,r E^c¡

La ingeniería que se empleara en la inversión publica es de tipo básica, es decir en este nivel se detem¡nan con

mayor precisión los requerimientos de recursos paÍa pa,a las fases de ejecución (infraestrucfura, equipamienlo,

instalaciones, obras de arte, entre otros) y funcionamiento (rnsumos, materiales, personal, entre otros) del proyecto,

se definen con mayor profundidad los aspectos técn¡cos como tamaño, localización, asi como el anteproyecto y

tecnologia para la altematva seleccionada. Lo anterio( puede requerir el desanollo de estudios de base, como

estudios topográfcos, estudios geotecnicos, etc. La ingenieria básica debe ser una sólida base para la ingenieria de

detalle,

e) DELCONTENIDO

El contenido bánico será 6l siguiente

a) Reumen Ejecutivo

b) Memoda Descripüva

- Nornbr€ del Foitscto, tbi:eitn, antoceúontes, obFtiros gsn€rabs y especificos, componefltes de

e6tudios,

c) lngeniería de Proyecto

- Estudio de Mecánica de Suelos

- Eludio de Tránsito

- Eludio Topográfico

- Memoria de Diseño Geométim respeclo al ámbito de influencia direda

d) Espec¡fbecronesTécnbas

e) Planilhs de Mebados

f) Costo y Presupuesto

- Memoria de Costc y Presupuesto
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Resumen de Pr€supuesto

PrBupuesto Total

Consolidado de presupu€sto por partidas

Lista de lnsurnc por esp€cialftJd

Formula Polinómica

Análisis de Costos Unitarios

Desagregado de Gastos Generales

Desagregado de Gastos de Supervisor

Conogramas

Cronograma de ejecuc¡ón de obra

Cronograma Gantt - Ruta Critica

Cotizaciones de mayor ¡nc¡denc¡a 3 cotizaciones

Panel Fotográfco

Estud¡os Complementarios

Plan de Miügación Ambiental

Plan de Gesüón de Riesgo

Plan de Seguridad y Salud en elTrabajo

Planos dol Pro¡eto

Plano de Ubicacrón y Localizac¡ón

Plano de Diseño Geomátnco

Plano dfirim de Semafonzación

Plano de Perfiles Longrtudinales y Secciones (antes y después)

Plano de Señalización Horizontal y Vert¡cal

Plano de Detalles Constructivos

Oúos planos que sean r€queridos por el área usuarla

Reporte de Modelación del Sistema de Semaforización

El modslado debera de ser realizado en el Soflware Synchro Trafcc o V¡sim, para lo cual dsborá de
presentar los escenarios con proyeclo y sin proysclo, teniendo sn consideración la población fufura,

además de los nivol€s de servicio.

h)

D

i)

k)

D

r\
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m) Panel Fotográf¡co

El consultor entregara tres ejemplares del entregable único (exp€diente técnico definiüva) a la Municipalidad

Povincial de lca dentro del plazo de feinta (30) dias cálendarios computado desde el dia siguiente de haber

firmado el contrato.

El Expediente Tecnim defnitivo deberá estar suscrito por los profesionales que intervienen en su elaboracón según

su especialidad.

Fn consultor, además, entregara un (0'l) CD conteniendo la información en forma dig¡tal e{i¡table, es deci( los toxtos,

gráfcos, cuadros, presupuestos, qonogramas y planos, en programas Excel, Word, dprj., Syn, AutoCA0, Emkup

S10 o Delfin Express, Synchro, etc.

La entidad una vez recibida el Expediente Técnim procederá a realiza¡ la revisión, evaluación y, de ser el caso, la

aprobación y notificará al consultor de este hecho, mediante documento o vía coneo elect¡ónico, dentro del plazo de

diez ('10) dias calcndarios, en caso contrario se dará por aprobado lo presentado por cl consultor.

De existir observaciones el mnsullor pmcederá a subsanarias dentro del plazo de cinco (05) días calendarios

mntados a partir del dla siguiente de recibido el informe de observacrones por parte de la Entidad mediante

documento o coneo electrónico.

Para el c€so de subsanación de observaciones, la entidad no devolverá al mnsultor los ejemplares deljuego original

de la revisión desaprobada. El consultor deberá presentar una nt eva version absolviendo las observaciones

formuladas, siguiendo el m¡smo proced¡miento estipulado para su presentación del Expediente Técnim.

La entidad, una vez recibido el Expediente Técnico con las observaciones subsanadas procederá a su rev¡s¡ón y

evaluación.

tl fxpediente Técnico aprobado, con la visación del revisor y los funcionarios competentes será entregado al

consultor qu¡en remitiÉ a la Entidad, en el plazo de 48 horas, el ong¡nal y dos (02) mpias para su aprobac¡ón

mediante acto resolulivo.

6.2. RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El consultor deberá brindar todos los mater¡ales, equipos u otro servicio que será necesaric para el:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE LAS VIAS LOCALES DEL PASAJE LOS

FARDOS DEL DISTRTTO DE lCA, PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA" CUI N'2705821,|os misrnos

que se encuentran señalados en el expediente delserviqo materia de la presentacón contratacion.

6.3, RESULTADOS ESPERADOS (PRODUCTO O EñfTREGABLE)

Los ¡nformes que deberá presentar el Consultor son obligatonos y están determinados en los presentes Términos de
Referencia, asi como loo contenidos y plazos detallándose a continuación:

MUNICIPAUDAD PROVINCIAT DE ICA

GERENcTa DE TRANSPoRTE, TRANsrro y SEGURTDAD vrAL

"Año d€ la recuperac¡ón y Consol¡daclón de la Economía Peruana"

NOTA: Otros anexos oue la entidad (SGTIIUSV) considere oorlinente en función del planteamiento

oropuesto oor el consultor.
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ENTREGABLE Úi¡ICO: INFORME Y PRESENTACIÓN DEL EXPEOIENTE TECNICO.

Sera presenlado denfo de los treinta (30) días calendarios de iniciado el plazo contraclual, el mismo que

previamente debe haber sido rev¡sado por la UF como parte del proceso de la evaluación concunente planteada

para la realización de este estudio de la Elaboración del Documento Tecnim Delinitivo.

cOmPRoilrsos:

El consultor presentara el entregable a la Subgerencia de Transporle, Movilidad Uóana y Seguridad V¡al, dentro de

los 30 días calendario de iniciado el plazo contractual. La revisión conespondiente por parte del funcionario

responsable, deberá emitir su opinión dentro de los 5 dias hábrles.

El Consultor deberá presentar la documentación de los compromisos adquiridos por los involucrados en el proyecto

para dar sustenlo a la sostenibilidad del mismo.

Los informes parciales deberán presentarse impresos en papel bond A4 de 75 gr., y un CD-ROM que conterBa el

¡nforme respectivo, con todos los textos, cálculos, planos y datos desanollados en el esfudio debidamente foliados,

sellatJr.» y firrnarlos por lo,s pnrfesiorrales res¡ronsable;, catJa ejerrrplar se presentara cn arclrivadores lipr.r ¡raiarrui
tiple o anillos, y pmcesados en Word, Excel, AutoCAD, S10 o Detfin Express, etc., para Windows 10 o superio. De

cada informe se presentaÉ fes (03) ejemplares originales en archivadores tipo palanca.

El informe final, deberá presentars€ de la siguiente manera:

v Tres (03) ejemplares oÍiginales, impresos en papel bond A4 de 75 gr., debidamente foliados, sellados y

firmados por los profesionales responsables, cada ejemplar se presentará en archivadores tipo palanca triple o

anillos.

¿ Un (01) CD que mntenga el ¡nforme l¡nal, así mismo los textos y cálculos del estudio, procesados en los

programas Word, Excel, AutoCAD, S10 o Detfin Express, etc.

r' Un (01) CD esóánedo el Estudio de la Etaboración del Expédieflte T&nico y Docurnenlo T&Íico Delinityo

del Poyec{o final debidamente foliado, sellado y firmado.

7. REQUERIMIENTOS DEL CONSULTOR

REQUISNOS DEL CONSULTOR

! El ¡oveedor puede ser pesona natural ojuridica
! El proveedor no debe tener impedimento de confatar con el estado

! Contar con RUC (aclivo) y comprobantes de pago autorizado por la SUNAT

i El proveedor debe acreditar estar inscrito en ei Registro Nacional de Proveedores consuftoria de obras

> El proveedor podrá participar en forma individual o en consorcio. En cuanto a la participación de postores en

consorcio, este se reghá a lo establecido a Ia Ley de contrataoones del estado y su reglamento, asi como por

las disposiciones que sobre dicho aspecto haya emitido el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado

(oscE).
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Personal profesional requerido

Profesional Especialista en Cost6, presupuestos y

programación de obras

10

REOUISITOS MfNIÍ¡IOS DEL PERSONAL CLAVE

Jefe de proyecto

Especialista en

Costos, presupuestos

y programación de

obras

lngeniero civil y/o ingenieo de

tránsporte titulado y colegiado

lngeniero civil titulado y colegiado

Haber participado en la elaboración de al

menos un (01) expediente t&nico y/o

estudim de pre rnvenión y/o estudios

definrtivos de proyectos de infraestruclura

vial semaforización como jefe de proyecto

y/o consuttor

Haber partrcipado en la elaboración de al

menos (02) expedientes técnios de
proyeclos en general mmo especialista en

c!sto6, presupuestos y programacbn de

obra

Profesional jefe de Proyecto 101

profesión Expenenciacarg0

EXPERIENCIA OEL POSTOR

La experiencia del postor será acreditada con un monto de faclurac¡ón equivalente a S, {1,000.00 (cuarenta mil

con 00/100 sol63), en la prestación de servicios de consuttoria de elaboración y/o supervisión de expedientes

técnicos.

Acreditación:

La expenencia del postor en la especialidad se acredita con mpia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y

su respectiva confomidad o mnstancia de prestación o liquidación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación

se acredite documental y fehacientemente, con constanc¡a de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta

o cualouier oto documento emitido por ent¡dad dol sistema ñnancieo que acred¡te el abono o mediante cancelación

an el mismo comprobante de pago o comprobante de retención electrónico em¡t¡do por SUNAT por la relenc¡ón del

IGV , mnespondientes a un máxirno de ve¡nte contrataciones. En caso e¡ postor sustente su expenencia en la

especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria

lo lndicado en el numeral (ii) del presente pánafo; no es posible que acredile su experiencia únicamente con la
presentac¡ón de contratos u órdenes de mmpra mn mnlormidad o constancia de prestación.

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acredilar una sola contratación, se debe

acreditar que conesponden a dicha contratación; de lo mntrano, se asume que los compmbantes acr€ditan

contrataciones independientes

RECURSOS HUTANOS REQUERIDOS

1
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La experiencia del personal dave se acredita con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de

mntralos y su respectiva conlormidad o (¡i) constancias o (iii) certificados o (iv) @alquier otra documentación que,

de maneÉ fehac¡ente demuestre la exp€nencia del personal propuesto.

Los documentos que acreditan la expenencia deben inclu¡r los nombres y apellidos del p€rsonal clave, el cargo

desempeñado, el plazo de la prestación indicando el dia, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la enlidad

u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apell¡dos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acrditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el

personal dave en meses sin especifcar los dias se debe mnsiderar el mes completo.

Se considera aquella expenenc¡a que no tenga una ant¡gúedad mayor a veinlicinco años anteriores a la fecha de la

presentac¡ón de olertas.

De presentarse experiencia e,ecúada paralelamente (traslape), para el computo del üempo de dicha experiencia

sólo se considera una vez el p€riodo traslapado.

8. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN OEL SERVICIO

-Lugar: el seruicio se realizará en la interseccir:n de la Panamericana Sur con Calle Los Angieles y Jr. Los Fardos,

ubicado de la Ciudad de lca - Región lca.

-Plazo: el plazo de ejecución para el servicio será de keinta (30) días calendarios, contabilizados desde la

susuipción del acta del inicio de servicio de consuttor¡a por parte de la Subgerencia de Transporte, Movilidad

Uóana y Seguridad Vial (área usuaria) y el consultor.

COI{FORMIDAD OE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial en el plazo

máximo de siete (07) d¡as calendario de producida la recepción del serv¡cio de consultoría mediante acta de

pción. satvo que se requiera efecluar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligac¡ón. en cuyos

la conformidad se emite en un plazo máximo de treinta (30) días calendano, bajo responsabilidad del servidor

o funcionano que debe emith la mnformidad

De existir observaciones, la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial las comunica al

,¡nsultor, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de seis (06) dias calendario. Subsanadas

las observaciones den[o del plazo otorgado, no conesponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable pan que la entidad contratante

s€ ponuncie sobre el levantam¡ento de observaciones.

Cuando la Subgerencia de Transporle, Movilidad Uóana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para ernitrr la

conlorm¡dad o pronunc¡arse sobre el levantamiento de las observaciones, los días de retraso no pueden ser

imputados al consultor a efectos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el consultor no cumpliese a cabalidad con la subsanac¡ón, la Subgerencia de Transporte,

Mov¡lidad Urbana y Seguridad Vial puede otorgar al consultor penodos ad¡c¡onales u optar por resolver el contrato.
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En caso la Subgerenc¡a de Transporte, Movil¡dad Uóana y Seguridad Vial otorgue periodos adic¡onales conesponde

apl¡car la penalidad por mora desde elvencimiento del plazo inicial para subsanal s¡n considerar los dias en los que

pudiera incunir la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial para efecluar las revisiones y

nolifi car las observaciones conespondientes.

Este procedimiento no resulta adicable cuando los servrcios maflifi6tamente no cumdan con las caracterísücas y

condictones ofrec¡das, en cuyo caso la Subgerencia de Transporte, Mov¡lidad Uóana y Seguridad V¡al no efectúa la

recepción o no otorga la conformidad, según conesponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación,

aplicándose la penalidad que mnesponda por cada día de atraso.

La recepción conforme de la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial no obste su derecho a

reclamar postefionnente por dehctos o vicios ocultos, conforme a Ios dispuesto por los artículos 69 de Ia Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 145 de su Reglamento.

I(). FORMA DE PAGO

La Municipalidad Provincial d€ lca se obliga a pagar la contraFestacíón a el consuttor en soles, en PAGO ÚNICO

(una armada), luego de la recepoón formal y completa de la documentación conespondiente, según lo establecido

en el articulo 145 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

P¡nq¡ 9l d¿5agregado

Jefe de Poyedo

Esp€cjaiista €n Colos. FBsuFlodos y Fogram&ión do

obras

Movihdad glb

ESÍRUCÍURA PARA CONSULTORIq OE ELABORACIOT{ DE EXPEDIEi¡fE IECNICO

fTELt DESCRIPCIOX UTIIDAD car{I
IIEIPO
( ES)

PRECIO

ut{tr.
PARCIAL

9.
suB

TOTAL

1.00 PERSONAL PROFESIOflAI

2.00 PERSOXAL TECI{ICO

mes 1

Cadista lTes 1 I

3.00 ESTU0TOS EASTCOS

Levantan¡e¡to f opográfico glb 1 1

l

Edudio de TÉfico

{.00 GASTOS GEi{ERALES (CD)

slbI
1I II I I

Alq!trer de Oficina m6

slb

1

1

1

1

Uüles d€ Ofriná slb 1 1

5.00

600

uTrlroAo (5% cD) I I
VALOR ESÍII,IADO PARA ELABORACION DE EXPEDIE}ITE TECÍI¡ICO

1

I 1

Copias, impÉsroíes, CD Etc.

1 1l

TMPUESTO GENERAL A LA VEr{TA rGV (18%)



MUNICIPALIDAD PROVIÍ{CIAL DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORTE, fRANSITO Y SEGURIDAO VIAI.

'Año de la recuperac¡ón y Consolldación de la Economíá Peruana"

cl,
MUNICTPAUDAO

PROVIIICIAL DT ¡CA

La Subgerencia de Transporle, Movil¡dad Uóana y Seguridad Vial deberá remiür la siguiente información:

lnforme de funcionario rasponsable del ÁRE* USUARIA smitiendo la mnformidad de la prestación efectuada,

¡ndicando s¡ conosponde la aplicación de penalidad solo en los casos que conesponda.

La l,4unicipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de ios diez (10) días hábiles siguientes de otorgada

la mnformidad de los servicios, siempre que se verifique Ias mndiciones establecilas en el contrato para ello, bajo

re§ponsabilidad del servidor competente.

I1 PFNAI IDADFS

Si el contratista incune en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0,10 x rnonto

t- x plazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se

mnsidera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contralista acredite, de modo

objet¡vamente sustentado, que el meyor tiempo transcunido no le resulta imputable. En este último caso la

calificación del relraso como justificado por parte de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de gastos

generales ni colos directos de ningún t¡po, mnforme el numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N'
32069, Ley General de Conffiaciones Públicas, aprobado mediante Dacreto Supremo N" 009-2025-EF.

Otnt Penalidades

Supuosto de apl¡cac¡ón de ponalidad Foma de cálculo Procedimisnto do

vorificac¡ón

Segúrr irrforne del

Supervisor del servic¡o

Según ¡nfome del

SuperYisor del serv¡c¡o

Cuando se llegue a cubdr el monto rnáxinro de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades, de

ser el caso, la Municipalidad Provinc¡al de lca puede resolver el contrato por incumplimiento. En este caso, la

N'

2

Pur m.¡ cutl¿r c¡.¡rr el SCTR vigerrte de lodos lus

trabajadores que vienen ejecutando el servlcio.

Por no contar con los implementos de seguridad

doscrito en el exped¡ente del servicio

0.1 UIT pJr dia y 1xlr

cada trabajador.

0.1 UIT por día y por

cada trabajador.

La suma de h aplicación de estos dos üpos de penalidades no debe exceder el 100Á del monto vigente del contralo,

o de ser el caso, dsl item mnespondiente.

Las penalidades se deducen ds los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según coresponda.

I
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ent¡dad contratante noülica al contratista la resolución del contrato de forma parcial o total, s€gún conesponda, sin la

necesidad de apercib¡rlo prev¡amente.

La información y matenal produc¡do bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios magnéticos,

digitales, y demás documentmirSn generados por el serv¡cio (en los casos que conesponda), pmará a propiedad de

la Municipalidad Provincial de lca.

El conkatista se comprometo a guardar merva de la información privilegieCa que conociera en el ejercicio de sus

funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma oral,

escrita, ni por cualquier ot¡o medio, hechos, dato6, procedimientos, documentación e información de acceso

restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del ¡n¡cio de las prestac¡ones relacionadas mn el referido

servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumphera con cua§uiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La Munidpalfifad

Provincial de lca está autorizado a inicrar todas las acc¡ones judiciales o exfajudiciales necesarias para resarcir del

periuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la informac¡ón conserve las característicm para

mns¡derarse Confi denc¡al.

El contratista no tendrá ningún titulo, patente u otroe derechos de propiedad en ninguno de los doq¡mer¡tos

preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, inclu¡dos s¡n lim¡tac¡ones, las patentes, derechos de aulor,

nombres comerc¡alos y marcÍs registradas respeclo a los productos o doo.¡mentos y otros matoriales que guarden

una relación direcla con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido mmo consecuenc¡a o en el

curso de la ejecución del servicio.

A solicilud de la Municipalided Provincial de lce, el conkat¡sta tomará lodas las med¡das necesarias y en general

as¡lirá para obtener esos derechos.

11. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En luncrón a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determina¡ medidas de control (vis¡tas de

sup€rvisión, inspocción entre dros), a ser realizadas durante la ol€cución dsl cor rato, es decir, durante el desarrollo

del servicio. Las med¡das de contol üenen por llnalidad verificar el cumplim¡ento de las condiciones sstablecrdas en

el contráo y exped¡ente del servicio.

s\

13. PROPIEOAO INTELECTUAL

Áreas que coord¡naran con el Profes¡onal, responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Sub Gerencia de

Segundad Vial.
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l5 CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO . ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualqu¡era de las partes puede resolver el mntrato, de conlomidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontraGe en álguno de los supuestos de rosoluc¡ón del contrato, la Mun¡cipalidad Provincial de lca y el

contratista procederán de acuerdo con lo establecido en el arl¡culo 122 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley

General de Conhataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarc¡r los daños y

peiu¡c¡os ocas¡onadG, a tGvés @ la ¡ndernn¡zaoón conespond¡ent€. EIo no obst¡ la Al¡cacon de hs sanc¡on€s

administrativas, penales y pecun¡arias a que dicho incumplimiento diere luga( en el caso que ástas conespondan.

Lo señalado prec€dontemente no exime a ninguna de las partes del cumpl¡m¡onto de las demás obligaciones

provistas en el presente contrato.

I6. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

a) La recepción conforme de la prestaoón por parte de la Mun¡cipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriomente por defectos o vicios ocullos, conforme a lo d¡spuesto por los articulos 69 de la Ley N'
32069, Ley General de Contrataoones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
00$202rEF.

El plazo máximo de responsabilidad del mntrat¡sta es de 2 años conlado a partir de la conformidad olorgada por

La Sub Gerencia de Seguridad Vial.

b) Otrasconsideraciones

/ EL CONSULToR, NO podrá ceder parc¡al o totalmente su posición contractual, (NO podrá sub contratar el

servicio), teniendo rssponsabilidad total sobre la ejecución y cumplimiento del mismo.

r' EL CoNSULTOR, entrogaÉ los documentos objeto de la prestación del servicio de consulloria, dento de los

plazos establecidos, y seÉ responsable del levantamiento de observac¡ones hasta la aprobacion del

Expediente Tecnim y Documento Técnim Definitivo del Proyecto mediante la aprobación de unidad

lormuiadora.

/ EL CONSULTOR, deberá garanüzar la calidad del proyeclo, tenisndo responsabilidad hala por un (01) añ0,
posterior a la conformidad y emisión de la mnstancia de prestación de servicio.

r' El incumplimiento DEL CONSULTOR, mnllevara a la aplicación de penalidades

fuea responsabls de las medidas de control, responsable Tecnico, Sup€ryisor de Serv¡cio, Gerencia de

Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

Area que brindara la conformidad, Sub Gerencia de Seguridad Vial.

§
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/ EL CONSULToR, deberá elaborar el esludio de acuerdo a los términos de referencia.

/ EL CONSULToR, se compromete en presentar el Estudio dentro de los plazos establec¡dos

17. CLAUSULA DE CUilIPLIIIIENTO (LEY DE PREVENCIOT{ Y TIIITIGACIO¡I OEL CONFLICTO DE INTERESES E}I

EL DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO. LEY N'3,I564}:

Son causales de resolución de contrato la presentaoón con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada

de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y miügación del mnflido de

lntereses en el ameso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los

imped¡mentos señalados en el articulo 5 de d¡cha ley se adicará la inhabilitac¡ón por crnm años para contratar o

prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

18. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscnpción de este confato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efectuado ningún pago o entre{a de cualquier beneficio o incentivo ¡legal, de manera directa o indirecla, a los

evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, el contraüsta se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y

despues de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con

probidad, sin comster ac,tos ilícitos, dirccla o indireclamonte.

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortes¡as,

invrtaciones, donat¡vos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionados públicos,

servidores públicos, locadores de servrcios o provaedores de servicios del átea usuaria, de la dcpendencia

encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad mnhatante,

con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o benelicio ilicito. En esa l¡nea, se obliga a adoptar las medidas

técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los actc previamente

señalados.

Adicionalmente, el contratista se compromele a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los

aclos de corupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato

mn la Municipalidad Provincial de lca.

Tralándose ds una persona jur¡d¡ca, lo antenor se extiende a sus accionistas, participacionistas, ¡ntegrantes de los

organos de adminisfación, apoderados, representantes legales, funoonarios, asesores o cuaQüer ponona

vinculada a la persona juridica que representa; mmpromeüéndose a informarles sobre los alcances de las

obhgaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalments, el ¡ncumpl¡miento de las obl§aciones elablecidas en esta dáusula, durante la ejecución mntraclual,
otorga a Municipal¡ded Pmv¡ncral de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo antenor

se produzca por pade de un proveedor ad.judicatario de los catálogos electónims de acuerdo marco, el
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incumplimiento de la presentg cláusula mnllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo

Marco. En n¡ngún caso, dichas medidas impiden el inrcio de las acciones oviles, penales y administrativas a que

hubisra lugar.

19. SOLUCIÓT{ OE COilTROVERSIAS

Las contoversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contralo se resuelven mediante conciliac¡ón o

aóitrale, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes üene elderecho a solicilar una mnciliación denho del plazo de caducidad conespondiente,

según lo señalado en el articulo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públices, sin perjuicio de

recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o so llegue a un acuerdo parcial. Las

mntroversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo aó¡üal emitido es inapelable, deflnitivo y obl(¡atorio para las parles desde el momento de su notificación,

según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

2I. SUBCONTRATACION

No es procedente la subconhatación en el presente serv¡c¡o.

NORMATIVA ESPECIFICA

Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N" 32069.

Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratactones Públicas.

RcAlamento Nacional de Edificaciones

Normas INACAL

Normas especializadas

Decreto Supremo N" 011-2006-VIVIENDA, Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado y sus

modificaciones.

Pautas metodologicas para la incorporac¡ófl de gestión de riesgos efl un contexto de cambio climatclogico en los

proyectos de inversión pública.

Ley N' 27446 del Sistema Nacional da Evaluación de lmpacto Ambiental y su Reglamento (Decreto Supremo N"

20. CONVENIOARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resuttante de este contrato o relaüvo a éste, se resuelve

mediante aóitraje de acuerdo mn los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Conhataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-202tEF. El aóitraje es organizado y

administrado por la Cámara de Comerc¡o lndusfia y Turismo de lca de mnforn¡dad con sffi reg amentos y estáulos

vigentes.
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019-200$MINAM) y sus modif¡catorias (Decreto Legis¡ativo N' 1078).

Ley N" 29783, Ley de seguridad y Salud en elTrabajo.

RVM N'037-2013-VMPCIC-MC que aprueba la Dhectiva N' 001-201IVMCICI/MC, normas y procedim¡entos

para la emisión del Cedmcado de lnexistencia de Restos Arqueologicos (CIRA) en el marco de los Decretos

Supremos N" 031 y 06&201&PCM.

Norma tecn¡ca ITINTEC, ASTM, ACl.

Reglamento del Regimen de Formulas Polinóm¡cas (0.S. N' 011-79-VC). Aplicable en Ia elaborac¡on de las

formulas polinómicas de reajuste de precio€.

Directiva V¡gente de Procedimientos para la Formulac¡ón de los Proyectos de lnversión, a ejecutarse bajo la

rnodalidad directa y/o encaryo por el Gobiemo Regional de lca.

Resolución de Secretana General N" 239-201&MINEDU (criterios generales).

Resolución Viceministerial N' 104-2019-MINEDU (inicial).

Resolución Jelatural N" 058-2020-CENEPRED/J (lineamientos para la elaboración del informe de Evaluación del

Riesgo de Desastres en Poyectos de lnfraestructura de lnfraestructura Educativa).

Otra normativa que el mnsultor requiaa para la elaboración del expediente tecnico.
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